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Se analizará con el Comité de Empresa la conveniencia o 
no de reimplantar dichas convocatorias en los Centros de 
ENASA donde habían existido.

Caso de optar por la reimplantación en Madrid y Barcelona, 
para dar el mismo tratamiento a todos los Centros se reim
plantaría también en Valladolid, donde nunca habían existido 
dichas convocatorias.

8. Limitación Salarial:

Se establece para 1980 un incremento salarial del 10 por 100 
sobre las tablas salariales, lo que supondría aproximadamente 
un 8,40 por 100 de la masa salarial bruta, si bien este cálculo 
no afecta a la aplicación del 10 por 100 antes mencionado.

Para 1981, se acuerda un incremente en las tablas salariales 
de 2 puntos menos del IPC previsto para dicho .año, ello inde
pendiente de la revisión semestral que deberá efectuarse con 
carácter automático si el IPC real supera la mitad de lo pre
visto para dicho año, y se aplicará desde 1 de enero de 1981.

Si el resultado del ejercicio económico de la Empresa en el 
año 1980 fuera de signo positivo, o próximo a esta cota, se 
reunirá una vez conocido éste la Comisión del punto 10 con la 
Dirección de la Empresa para revisar la subida salarial del 
año 1981.

9. Derechos Sindicales: s

Quedan consolidados los derechos sindicales reconocidos en 
el actual Convenio Colectivo.

A los efectos de legitimar y reconocer la presencia de las 
Secciones Sindicales a nivel de Empresa, ambas partes mani
fiestan que serán reconocidas y legitimadas siempre que el 
nivel de afiliación a dicha Central supere o iguale el porcen
taje establecido en el Convenio.

Los Delegados Sindicales serán oídos por la Dirección de la 
Empresa en el tratamiento de aquellos problemas que afecten 
a sus afiliados y en general a los trabajadores, asistirán a 
los Comités de Empresa con voz y voto, siempre que éstos, por 
mayoría, admitan,su presencia, y servirán de instrumento de 
mediación y comunicación entre las Centrales y la Dirección de 
la Empresa.

Serán informados y oidos acerca de los despidos y sancio
nes que afecten a sus afiliados y les son reconocidas las mis
mas garantías que a los miembros del Comité de Empresa.

El reconocimiento de las funciones señaladas a los Delega
dos implica que su ejercicio se circunscribirá de modo exclu
sivo al ámbito sindical.

Todo lo anterior, salvo que exista un acuerdo más favora
ble, y el INI asuma c lo recomiende para sus Empresas.

10. Se acuerda la constitución dentro del Comité de Empre
sa, de una Comisión para seguir el desarrollo de las activi
dades que cada una de las partes deben realizar dentro del 
marco definido en' él Plan 1.2.5, y a este respecto, esta Comi
sión, integrada por miembros del Comité Intercentros, con aseso- 
ramiento de las Centrales Sindicales, tendrá por misión.-

1. ° Conocimiento, discusión y análisis del Plan 1.2.5.
2. ° Vigilar el grado de cumplimiento de los objetivos del 

Plan 1.2.5.
3. ° Conocimiento, discusión y análisis de la aplicación de los 

mecanismos del Plan 1.2.5.
4. ° Conocimiento, discusión y análisis de los programas de 

reconversión y-las de inversión y mejora de la productividad.

Las partes coinciden en señalar que la aplicación de las me
didas contempladas en el Plan de Reestructuración han de 
hacerse con la buena voluntad y cooperación de todos. Po? ello, 
los conflictos y tensiones que surjan como consecuencia de los 
mismos, habrán de resolverse con la prudengia y tacto que la 
delicada situación de crisis de la Empresa exige. Para la reso
lución de los mismos, la Dirección de la Empresa desea y el 
Comité de Empresa está de acuerdo en que el Mando inter
medio ha de jugar el adecuado papel en la búsqueda de solu
ciones en las discrepancias que surjan con los trabajadores a 
su mando como consecuencia del quehacer diario.

Al tiempo, la Dirección, como aportación expresa a lo refe- 
renciado arriba, se compromete a que sus decisiones que pueden 
provocar diferencias de criterios con el Comité de Empresa, no 
se ejecuten hasta transcurrido un plazo máximo de nueve días 
desde que le sea comunicado al Comité tel decisión.

Si en el plazo aludido anteriormente la Dirección no hubiera 
contestado, siempre por escrito, con su posición definitiva, se 
entenderá revocada tal decisión y por lo tanto nó puesta en 
práctica.

Disposiciones finales

1. * La efectividad de los anteriores acuerdos queda pen
diente de que por el accionista mayoritarlo INI, se garantice 
debidamente ante la Comisión de Cumplimentación del Plan 
1.2.5, los extremos que figuran en el anexo número 1 del acta 
número 2 de fecha 13 de diciembr- de 1979.

2. “. Todos los anteriores acuerdos se someterán a la aproba
ción de los trabajadores. Sin este requisito carecen de validez.
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7684 ORDEN de 28 de febrero de 1980 sobre caducidad 
del permiso de investigación de hidrocarburos «Bu- 
reba» por vencimiento de su vigencia.

Ilmo. Sr.: El permiso de investigación de hidrocarburos «Bu- 
reba», expediente número 328, otorgado a las Sociedades «Com
pañía de Investigación y Explotaciones Petrolíferas, Sociedad 
Anónima» (CIEPSA); «American Petrofina Exploration Compa- 
ny» (APEXCO); «Empresa Nacional de Petróleos de Aragón, 
Sociedad Anónima» (ENPASA), y «Empresa Nacional de Pe
tróleos de Navarra, S. A.» (ENPENSA), por Decreto 1767/1972, 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» dél 11 de julio de 
1972, caducó en 1978 al vencimiento del sexto año de vigencia.

Tramitado el expediente de extinción del mencionado permi
so por la Dirección General de la Energía,

Este Ministerio, de acuerdo con el informe emitido.por dicha 
Dirección General y con lo dispuesto en la legislación de hidro
carburos, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Declarar, extinguido el permiso «Bureba», y su 
superficie, descrita en el Decreto de otorgamiento mencionado, 
franca y registrable, en aplicación- de los artículos 77 y 32 de la 
Ley sobre Investigación y Explotación de Hidrocarburos de 27 de 
junio de 1974.

Segundo.—Devolver las garantías prestadas para responder 
de las obligaciones emanadas de la legislación de hidrocarburos 
y del Decreto de otorgamiento del permiso, que por esta Orden 
ministerial se extingue.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1980.—P. D., el Subsecretario, José 

Enrique García-Roméu Fleta.
•

Ilmo. Sr. Director general de la Energía.

7685 RESOLUCION de la Dirección General de la Energía 
por la que se dan normas sobre compensaciones 
del sistema integrado de facturación de energía 
eléctrica para el año 1980.

Por Resolución de esta Dirección General de 12 de marzo 
de 1979 se dieron instrucciones a «Ofico», sobre las distribuciones 
de sus fondos, teniendo en cuenta su situación deficitaria. Ha
biendo mejorado la-liquidez de la oficina, como resultado de las 
elevaciones de las tarifas eléctricas en 1979 y 1980, se modifican, 
por la presente Resolución, las normas a seguir en el ejercicio 
del corriente año.

En su virtud, este Centro Directivo ha tenido a bien resolver:
Primero.—«Ofico» seguirá abonando el 100 por 100 de las com

pensaciones del sistema integrado de facturación de energía 
eléctrica, aprobado con carácter definitivo por esta Dirección 
General.

Segundo.—Dando siempre preferencia a lo establecido en el 
punto primero anterior, «Ofico» abonará el 95 por 100 de las 
compensaciones registradas provisionalmente, correspondientes 
a: ejercicio de 1978 y anteriores, y hasta un máxime del 90 por 
100, según sus disponibilidades, para los correspondientes a los 
ejercicios de 1979 y 1980

Tercero.—En el caso de las compensaciones de las Empresas 
extrapeninsulares se seguirán las normas del apartado l.° y 2.° 
anteriores, salvo cuando «Ofico» haya propuesto ccn carácter 
definitivo la liquidación de las compensaciones de cualquier pe
ríodo de los años 1979 ó 1980, en cuyo caso se la autoriza a 
abonar hasta el 95 por 100 de la cantidad propuesta.

Cuarto.—La presente Resolución sustituye y anula la de esta 
Dirección General de 12 de marzo de 1979, y contra ella se podrá 
interponer recurso de alzada ante el Ministro de Industria y 
Energía en el plazo de quince días, de acuerdo con la Ley 
de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1080.—El Director general, Ramón 

Leonato Marsal.
Sr. Presidente de la Oficina de Compensaciones de la Energía

Eléctrica (Ofico).

7686 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a «Unión Eléctrica de 
Canarias, S. A.» (UNELCO), la ampliación de la 
central termoeléctrica de Guanarteme.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía en Las Palmas de Gran Ca-


